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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
 1.-DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.
Para dar cumplimiento a la misión del INCI en tanto  entidad  gestora de políticas públicas para la inclusión social de la población con limitación visual y la promoción de la salud visual de la población en general, se requiere desarrollar con la Asociación ALFA de Manizales, la primera fase o  módulo de formación  en cultura Organizacional y su respectivo seguimiento,  el cual busca fortalecer la estrutura y la funcionalidad de la asociación y sus procesos organizativos.

En este sentido, se necesitan adelantar acciones de fortalecimiento organizativo y de seguimiento específicamente en el módulo de Cultura Organizacional.  Dicha capacitación se hará en  los días 23,  24 y 25 de junio de 2010 y su correspondiente seguimiento para las fechas 5 y 6 de agosto del mismo año, en la  ciudad de Manizales con la asociación de personas con limitación visual Asociación ALFA.

El taller o capacitación en cultura organizacional se realizará con 15 de sus miembros y el seguimiento de los acuerdos surgidos con 9 miembros, para lo cual se hace necesario contratar los servicios de apoyo logístico (alimentación,  mesero, salón de conferencias y estación de café), para los dos eventos referenciados.
Los  eventos, permitirán  desarrollar y construir elementos, herramientas y conocimientos que servirán para un mayor empoderamiento de la asociación en torno a sus derechos y deberes ciudadanos a nivel municipal y departamental, así como asumir un papel protagónico en la construcción individual y colectiva de proyectos de vida dignos. 
Se hace necesario empoderar a las organizaciones y a la población con limitación visual para que puedan ser actores de su propio desarrollo, ya que entre las causas más frecuentes que los afectan en sus diversos procesos de intervención social se encuentran: poco liderazgo para jalonar procesos participativos, no existe comunicación entre las organizaciones de base, falta de cualificación de este grupo poblacional en lo referente a la estructura del Estado y de los derechos humanos, poca credibilidad entre la sociedad civil y el Estado.

Esta programación se encuentra en el plan de compras

	CUBS
	DETALLE
	VALOR PRESUPUESTO

	 2.32.15
	Evento FSP Capacitación a la Organización de Caldas
	1.612.500

	2.32.15
	Evento FSP Seguimiento a la Organización de Caldas
	1.000.000


2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN
El proceso de contratación se adecua a la modalidad de selección abreviada por subasta inversa cuyo valor no supera el 10% de la menor cuantía, cuyo procedimiento está señalado en el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009.
3.-  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: Servicios de apoyo logístico (alimentación,  mesero, salón de conferencias y estación de café) en dos diferentes momentos del año así: durante los días 23, 24 y 25 de junio de 2010 para 15 personas, con el objetivo de desarrollar con la Asociación ALFA de Manizales, la primera fase o  módulo de formación  en cultura Organizacional.  
Y durante los días  5 y 6 de agosto de 2010 para 9 personas de la misma asociación, con el propósito de realizar seguimiento a los compromisos propuestos en la primera fase, el cual posibilitará fortalecer la estructura y la funcionalidad de la asociación y sus procesos organizativos.
 3.1.- IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Prestación de Servicios.
3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN:  El contrato tendrá un plazo de ejecución contados  a partir del 23 hasta el 25 de junio de 2010 y del 5 de agosto de 2010 hasta el 6 de agosto de 2010.
 

3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

1- Pagar el valor del contrato en la forma pactada.
2- Supervisar la ejecución del contrato.

3-  Suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato.
4- Liquidar el contrato.

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

1- Suministrar almuerzos para 15 personas durante los días 23, 24 y 25 de junio de 2010 y para 9 personas los días 5 y 6 de agosto de 2010. 

2- Suministrar el salón de conferencias para 15 personas durante los días 23, 24 y 25 de junio de 2010 y para 9 personas los días 5 y 6 de agosto de 2010.

3- Suministrar estación de café para 15 personas  durante los días 23, 24 y 25 de junio de 2010 y para 9 personas los días 5 y 6 de agosto de 2010.
3.5. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es la suma de $1.488.000  (un millón cuatrocientos ochenta y ocho mil pesos moneda corriente)
3.6. FORMA DE PAGO:  Se cancelará de acuerdo a  la disponibilidad del PAC, recursos del Presupuesto de Inversión programado con Presupuesto Nacional por el valor total ejecutado, sin que supere el valor 
total del contrato  previa presentación de Factura y cuenta de cobro y la aprobación por parte 
del supervisor.
3.7. SUPERVISIÓN:  El supervisor del cumplimiento estricto del objeto del contrato será Ánderson Henao Orozco, quien representará a la entidad ante el contratista para efectos del presente contrato
4.-   ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
Cuadro Comparativo de Cotizaciones  Primer Evento (23, 24 y 25 de junio de 2010):  el Hotel Carretero cotiza un total de $1.020.000 pesos moneda corriente IVA incluido  y el Hotel Europa cotiza un total de $1.035.000 pesos moneda corriente IVA incluido.  A continuación el siguiente cuadro explica en detalle:
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	Hotel Carretero
	Hotel Europa

	
	
	VALOR UNITARIO
	TOTAL
	VALOR UNITARIO
	TOTAL

	SALÓN DE CONFERENCIAS PARA TRES DIAS
	1
	100.000
	300.000
	120.000
	360.000

	ESTACIÓN DE CAFÉ, PARA 3 DIAS
	 
	0
	0
	0
	0

	ALMUERZOS
	45
	16.000
	720.000
	15.000
	675.000

	MESERO
	0
	0
	0
	0
	0

	 
	 
	SUB TOTAL
	1.020.000
	SUB TOTAL
	1.035.000

	
	 
	IVA INCLUIDO
	0
	IVA INCLUIDO
	 

	
	 
	TOTAL
	1.020.000
	TOTAL
	1.035.000


Cuadro Comparativo de Cotizaciones Segundo Evento (5 y 6 de agosto de 2010):
El Hotel Carretero cotiza un total de $468.000 pesos moneda corriente IVA incluido  y el Hotel Europa cotiza un total de $470.000 pesos moneda corriente IVA incluido.  A continuación el siguiente cuadro explica en detalle:

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	Hotel Carretero
	Hotel Europa

	
	
	VALOR UNITARIO
	TOTAL
	VALOR UNITARIO
	TOTAL

	SALÓN DE CONFERENCIAS PARA DOS DIAS
	1
	90.000
	180.000
	100.000
	200.000

	ESTACIÓN DE CAFÉ, PARA 3 DIAS
	 
	0
	0
	0
	0

	ALMUERZOS
	18
	16.000
	288.000
	15.000
	270.000

	MESERO
	0
	0
	0
	0
	0

	 
	 
	SUB TOTAL
	468.000
	SUB TOTAL
	470.000

	
	 
	IVA INCLUIDO
	
	IVA INCLUIDO
	

	
	
	TOTAL
	468.000
	TOTAL
	470.000

	
	
	
	
	
	


Los cuadros anteriores señalan valor total IVA incluido de los eventos así:
Hotel Carretero Eventos 23, 24 y 25 de junio de 2010 y 5 y 6 de agosto de 2010: $1.488.000 pesos moneda corriente.

Hotel Europa Eventos 23, 24 y 25 de junio de 2010 y 5 y 6 de agosto de 2010: $1.505.000 pesos moneda corriente.
5.-  JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Los factores a tener en cuenta serán el menor precio, la logística para eventos y las condiciones de accesibilidad  favorables para la población con limitación visual.

6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

	No. 
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN (%)
	ASIGNACIÓN 

(Quien lo asume)

	1
	Incumplimiento en la prestación del servicio
	100%
	Contratista 


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

Teniendo en cuenta que el inciso 5 del artículo séptimo de la Ley 1150 de 2007 establece que las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, no se requerirá la constitución de pólizas de garantía.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	ÁREA DE RESPONSABILIDAD
	CENTRO DE COSTO
	CECO
	OBJ. DE COSTO
	%

	500
	Movilización Social y Política
	540
	303
	100%


 _____________________________ 
   _____________________________

Ánderson Henao Orozco. 
PILAR LEMUS ESPINOSA

Profesional Universitario                                                      Subdirectora General

Proyectó: Ánderson Henao
Proyecto Fortalecimiento Social y Político












